
Expediente: 4224/24
Carátula: HAGELSTROM ALLAN C/ JOSE DEIDAR GARCIA O SUS DERECHOHABIENTES S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20129198703 - HAGELSTROM, ALLAN-ACTOR/A
90000000000 - JOSE DEIDER GARCIA O DERECHOHABIENTES, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4224/24

*H102315362171*
H102315362171

JUICIO: HAGELSTROM ALLAN c/ JOSE DEIDAR GARCIA O SUS DERECHOHABIENTES s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: HAGELSTRON,
ARNOLDO ALLAN A. - 10/02/2025 11:12. 1. Previo a los Oficios solicitados en el punto I del escrito
que se provee, y conforme a lo expresado en el art. 24 inc. a de la Ley 14159, líbrese oficio a la
Dirección General de Catastro para que informe las condiciones de dominio del inmueble ubicado en
Ohuanta, Departamento de Famaillá, Lules, Tucumán, cuyos datos son: Padrón 533472, C. II, S. D,
L. 10, Parc. 60M, Mat. Cat. 13768. Asimismo informe la valuación fiscal para el cálculo y reposición
de la tasa de justicia proporcional (leyes 5121 y 8467) y aportes previsionales previstos en el art. 27
de la ley 6059. 2. Se tiene presente la anotación provisoria informada por el Registro Inmobiliario, sin
perjuicio de ello, de cumplimiento con lo observado por dicha entidad para su anotación definitiva. -
DRC-4224/24

Actuación firmada en fecha 16/02/2025

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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